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AMPARO EN   REVISIÓN 
R.A. 9/2025
NEUN 37327205

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
***** ***** ******* 
********

MAGISTRADA PONENTE: MAYRA GONZÁLEZ SOLÍS
SECRETARIA: MARÍA GUADALUPE MONTOYA ALDACO

Ciudad de México. Sentencia del Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
correspondiente a la sesión del veintiocho de agosto de dos mil 
veinticinco.

Sentencia definitiva que revoca la sentencia de veintiuno 
de noviembre de dos mil veinticuatro emitida por el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México en el juicio de amparo 908/2024, en atención a que fue 
incorrecto el sobreseimiento decretado; sin embargo, se niega 
el amparo solicitado porque el artículo 51 de la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México 
no vulnera el derecho a la libertad de trabajo.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE

PRIMERO. Hechos. El veintisiete de marzo del dos mil 
veinticuatro fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el Decreto por el que se reforman, deroga y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección a los Animales 
de la Ciudad de México, principalmente su denominación para 
quedar como Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 
la Ciudad de México.  

El siete de mayo de ese mismo año, ***** ***** ******* 
******** demandó el amparo y protección de la Justicia de la 
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Unión contra la expedición, publicación, promulgación y 
reforma al artículo 51 de la ley referida, en su carácter de 
disposición normativa autoaplicativa. 

De la demanda conoció el Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México bajo el 
expediente juicio de amparo 908/2024, cuyo titular el veintiuno 
de noviembre de dos mil veinticuatro llevó a cabo la audiencia 
constitucional y, emitió la sentencia que sobreseyó en el juicio 
de amparo porque la quejosa no acreditó el interés jurídico 
para reclamar en la vía constitucional el requerimiento de tener 
una especialidad o acreditación en la materia de etología. 

En principio, el juez sobreseyó en el juicio respecto de la 
promulgación, refrendo y publicación del Decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, atribuidos al Consejero Jurídico y de Servicios Legales 
de la Ciudad de México, en atención a que así lo manifestó al 
rendir su informe, además de que advirtió que fueron diversas 
autoridades las que llevaron a cabo los actos legislativos 
reclamados. 

Posteriormente, consideró ciertos los actos atribuidos al 
Congreso, al Jefe de Gobierno y al Secretario de Gobierno, 
todos de la Ciudad de México, consistentes en la expedición, 
promulgación, refrendo y publicación del Decreto reclamado, ya 
que con independencia de que así lo expresaron al rendir sus 
informes justificados, al tratarse de un ordenamiento de 
observancia general, su existencia fue corroborada a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Enseguida, consideró actualizada la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con el artículo 108, fracciones III y VIII, ambos de la 
Ley de Amparo respecto del refrendo y publicación del Decreto 
reclamado porque para combatir esos actos la quejosa no 
formuló conceptos de violación. 
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Finalmente, advirtió de oficio la actualización de la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la 
Ley de Amparo, relativa a la falta de interés jurídico, dado que 
la quejosa no demostró la titularidad del derecho que considera 
trasgredido, esto es, aquel que deriva de la profesión que 
aduce tener como médica veterinaria zootecnista.

En efecto, el juez señaló que si la quejosa cuestiona la 
constitucionalidad del requisito de contar con una 
especialización o certificación comprobable en la materia de 
etología, para aplicar eutanasia a los animales, es decir, que a 
su consideración basta acreditar ser médico veterinario 
zootecnista para poder aplicar la citada eutanasia, entonces 
para acreditar su interés jurídico debió comprobar que tiene la 
profesión de médico veterinario zootecnista.

Al respecto, advirtió que el precepto reclamado impone la 
obligación, a quien tenga la carrera de médico veterinario 
zootecnista, de tener una especialidad o certificación 
comprobable en la materia de etología, para aplicar la 
eutanasia en animales con las característica antes descritas.

En ese contexto, advirtió que la quejosa exhibió copias 
simples de la cédula profesional  *******, con efectos de 
patente para ejercer la profesión de médico veterinario 
zootecnista y de la credencial para votar expedida a su nombre 
por el Instituto Nacional Electoral; sin embargo, consideró que 
esos documentos al tratarse de copias fotostáticas simples 
carecen de valor probatorio pleno al no estar adminiculadas 
con diverso medio probatorio que pueda causar convicción de 
su contenido.

De ese modo, concluyó que la copia simple de la cédula 
profesional no acredita que la quejosa tenga la calidad de 
profesionista médico veterinario zootecnista y que, por ello, se 
ubique en el supuesto normativo. 

Además, consideró que esa copia no puede considerarse, 
ni siquiera a manera de indicio, que la Dirección General de 
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Profesiones de la Secretaría de Educación Pública expidió a 
nombre de la quejosa la cédula profesional que avalaría el 
título de médico veterinario zootecnista y que, con ello, 
estuviera en posibilidad de aplicar la eutanasia, sin necesidad 
de tener especialidad o acreditación diversa.

SEGUNDO. Interposición y trámite del recurso de 
revisión. En contra de esta última resolución la quejosa 
interpuso recurso de revisión, del cual conoce este Vigésimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, cuyo magistrado presidente en acuerdo de veinte de 
enero de dos mil veinticinco lo registró bajo el expediente R.A. 
9/2025 y lo admitió a trámite. 

En acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil 
veinticinco, el presidente de este informó a las partes sobre la 
nueva integración del Tribunal Colegiado y turnó los autos a la 
ponencia de la jueza en funciones de magistrada Yuritze Arcos 
López para la elaboración del proyecto de sentencia. 

TERCERO. Integración nueva. En acuerdo de veintidós 
de agosto de dos mil veinticinco, el magistrado presidente 
informó a las partes que de conformidad con lo determinado 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 
veintinueve de enero de dos mil veinticinco, a partir del 
dieciséis de agosto del mismo año, la nueva integración de 
este tribunal es la siguiente:

Magistrado Fernando Silva García (Presidente) 
Magistrada Mayra González Solís
Secretario en funciones de magistrado, Israel Hernández 
González.

Por tanto, returnó el asunto a la ponencia de la 
magistrada a efecto de que formule el proyecto de sentencia 
que corresponda.

CONSIDERACIONES
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PRIMERA. Competencia. Este Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito es 
competente para resolver el recurso de revisión bajo estudio de 
conformidad con los artículos 103, fracción I y 107, fracción 
VIII, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso e), 83 y 84 de la Ley de 
Amparo; 35, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y, el acuerdo general 3/2013 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que precisa los órganos 
jurisdiccionales que componen este circuito. 

Lo anterior en tanto que la sentencia recurrida encuadra 
en la competencia de este Tribunal Colegiado por pertenecer a 
la materia administrativa, por razón de grado le corresponde su 
revisión, ejerce jurisdicción en el lugar de residencia de las 
autoridades señaladas como responsables y el recurso de 
revisión no encuadra en los supuestos establecidos en el 
acuerdo 1/2023 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEGUNDA. Oportunidad. La sentencia recurrida fue 
notificada a la quejosa por lista el veintidós de noviembre de 
dos mil veinticuatro, notificación que surtió efectos el veinticinco 
del mismo mes y año, en términos del artículo 31, fracción II, de 
la Ley de Amparo1. 

Por tanto, el plazo de diez días para interponer el recurso 
de revisión previsto en el artículo 86 de la ley referida 
transcurrió del veintiséis de noviembre al nueve de diciembre 
de ese mismo año, sin considerar los días treinta de noviembre, 
siete y ocho de diciembre, por ser inhábiles en términos de los 
artículos 19 de la Ley de Amparo, 70 de la Ley Federal del 
Trabajo y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1 Artículo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas:
[…]
II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación y 
publicación de la lista que se realice en los términos de la presente Ley. Tratándose de 
aquellos usuarios que cuenten con Firma Electrónica, la notificación por lista surtirá sus 
efectos cuando llegado el término al que se refiere la fracción II del artículo 30, no 
hubieren generado la constancia electrónica que acredite la consulta de los archivos 
respectivos, debiendo asentar el actuario la razón correspondiente; y
[…]
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Federación.

Ahora, en autos consta que el escrito de agravios fue 
presentado el tres de diciembre de dos mil veinticuatro, por lo 
que es oportuno. 

TERCERA. Legitimación. El recurso de revisión 
proviene de parte legítima, en virtud de que lo interpone ***** 
***** ******* ******** , quejosa en el juicio de amparo 
***/2024 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Además, acude por conducto de  ***** ******* ******* 
******* en su carácter de autorizado en términos amplios, 
personalidad que le fue reconocida en acuerdo de ocho de 
mayo de dos mil veinticuatro, emitido en el juicio de amparo 
referido. 

CUARTA. Procedencia. El recurso de revisión es 
procedente de conformidad con el artículo 81, fracción I, inciso 
a), de la Ley de Amparo2 porque es interpuesto contra una 
sentencia emitida por un juez de distrito en audiencia 
constitucional.

QUINTA. Delimitación de la materia de estudio. No son 
materia de este medio de impugnación los sobreseimientos 
decretados en los considerandos tercero y cuarto reflejados en 
el punto resolutivo primero de la sentencia recurrida por 
inexistencia de los actos atribuidos al Consejero Jurídico y de 
Servicios Legales de la Ciudad de México, consistentes en la 
expedición, promulgación, refrendo y publicación del Decreto 
por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México, así como por ausencia de 
conceptos de violación para combatir por vicios propios el 
refrendo y publicación del decreto reclamado.

2 Artículo 81. Procede el recurso de revisión:
I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:
a) Las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, deberán 
impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental;
[…]
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Lo anterior en razón de que esas decisiones no son 
controvertidas por la quejosa, ya que si bien acude al recurso, 
lo cierto es que no expone argumentos para combatirlas, por lo 
que deben quedar firmes3. 

SEXTA. Solicitud de remisión a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. En el escrito de agravios la recurrente 
solicita el envío del asunto a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para su resolución, en virtud de que considera que la 
resolución que sea emitida es importante y trascendente para 
los practicantes de la medicina veterinaria zootecnista, además 
de que implicaría una interpretación nueva del artículo 5 de la 
Constitución General.

Al respecto, este Tribunal Colegiado estima que no 
procede la solicitud formulada, pues de conformidad con lo 
previsto en los artículos 107, fracción VIII, inciso b), párrafo 
segundo, de la Constitución General4 y 80 bis de la Ley de 

3 Sirve de apoyo la jurisprudencia 1ª/J 62/2006 con registro 174177, de rubro y texto 
siguientes: REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE 
LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando la sentencia recurrida se 
apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre sí y cada una de ellas 
sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben 
estimarse inoperantes los agravios expresados por la parte recurrente que controvierten 
sólo una de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos que revisten 
autonomía, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir únicamente la 
parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden de ideas, 
cuando alguna consideración de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no 
expresa agravio en su contra, tal consideración debe declararse firme.
Asimismo, es aplicable la jurisprudencia VI.1o.C. J/3 (10ª) con registro 2010442, de rubro 
y texto siguientes: SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE QUEDAR FIRME SI EN 
LOS AGRAVIOS NO SE IMPUGNAN LAS CONSIDERACIONES QUE LLEVAN A 
DECRETARLO. Cuando son diversos los actos reclamados y distintas las 
consideraciones que sustentan la sentencia recurrida que conllevan a sobreseer en el 
juicio y a negar la protección constitucional, respectivamente, y en los agravios 
únicamente se impugnan las vertidas para la negativa del amparo, el sobreseimiento 
debe quedar firme por los fundamentos y razones en que se apoya.
4 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
[…]
VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de Distrito 
o los Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la Suprema 
Corte de Justicia:
[…]
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 103 de 
esta Constitución.
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que 
el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto 
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Amparo5, las partes no están legitimadas para realizar tal 
petición, ya que ello solo corresponde a los tribunales 
colegiados de circuito, al Fiscal General de la República, en los 
asuntos en que el Ministerio Público de la Federación sea 
parte, o al Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero 
Jurídico del Gobierno. 

Sin que este órgano colegiado advierta que el asunto 
represente un interés superlativo reflejado en la gravedad del 
tema a resolver, ni es de carácter trascendente o excepcional, 
en la medida en que no implica la resolución de un tema de 
fondo trascendente para la vida social, política, o en general el 
bienestar o estabilidad del Estado, que haga procedente 
solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el ejercicio 
de su facultad de atracción.

Lo anterior si es considerado que la litis en el recurso 
radica sobre la constitucionalidad del artículo 51 de la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México 
en torno al requisito de especialización o certificación en la 
materia de Etología, relacionada con la función de diagnóstico 
y eutanasia en los casos señalados, esto es, sobre la 
constitucionalidad de una ley local, lo cual constituye un tema 
recurrente en los recursos de revisión.

De ahí que este Tribunal estima que no procede la 
solicitud de remisión del asunto a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para su resolución. 

SÉPTIMA. Estudio de argumentos contra el 
sobreseimiento decretado. En el agravio único la recurrente 
alega que fue incorrecto que el juez concluyera que no acreditó 
su interés jurídico para acudir al juicio porque no demostró que 

del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten.
[…]
5 Artículo 80 Bis. La Suprema Corte de Justicia de la Nación de oficio o a petición 
fundada del tribunal colegiado que conozca del asunto, de la persona titular de la 
Fiscalía General de la República, del Ministerio Público de la Federación que sea parte, o 
de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la o del titular de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, podrá atraer cualquiera de los recursos a los 
que se refiere esta Ley cuando su interés y trascendencia lo ameriten.
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tiene la carrera de médico veterinario zootecnista, por ende, 
que se ubica en la hipótesis de la disposición normativa 
reclamada, pues estima que debió advertir como hecho notorio 
la información contenida en el portal electrónico de cedulas 
profesionales de la Secretaría de Educación Pública, a efecto 
de verificar la existencia y veracidad de la cédula profesional 
ofrecida en copia simple. 

Como apoyo a su argumento la recurrente cita la tesis 2ª 
VIII/2020 (10ª) de rubro “AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
AMPLIOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 12 DE 
LA LEY DE AMPARO. PARA QUE SE LE RECONOZCA TAL 
CARÁCTER, ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, BASTA CON QUE SEÑALE EN EL ESCRITO 
DONDE SE LE OTORGA LA AUTORIZACIÓN, LOS DATOS 
CON LOS QUE ACREDITE SER LICENCIADO EN 
DERECHO.”.

Este Tribunal Colegiado estima que los argumentos 
recién sintetizados son fundados y suficientes para revocar la 
sentencia recurrida porque de los documentos que obran en 
autos, adminiculados con la información contenida en el portal 
del Registro Nacional de Profesionistas, es advertido que la 
quejosa tiene la profesión de médico veterinario zootecnista, 
por lo que cuenta con interés jurídico para acudir al juicio de 
amparo a reclamar la constitucionalidad del artículo 51 de la 
Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México.  

En principio, es necesario considerar que es criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que las copias 
fotostáticas simples de un documento son susceptibles de tener 
valor indiciario, por lo que adminiculadas con otros elementos 
probatorios, su correlación lógica y enlace natural con la verdad 
que se busca, puede formar convicción en el juzgador.

De ahí que la parte quejosa debe probar fehacientemente 
su interés jurídico, por ello las copias fotostáticas sin 
certificación son insuficientes para demostrarlo, si no existe en 
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autos otro elemento que, relacionado con aquéllas, pudiera 
generar convicción de que el acto reclamado afecta real y 
directamente los derechos jurídicamente tutelados6.

Precisado lo anterior, es importante destacar que la 
quejosa acudió al juicio de amparo a reclamar la 
constitucionalidad del artículo 51 de la Ley de Protección y 
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veintisiete de 
marzo del dos mil veinticuatro, cuyo contenido es el siguiente. 

Artículo 51.- Se aplicará eutanasia a los animales no 
destinados al consumo humano que hayan sufrido lesiones 
graves que resulten incompatibles con la vida o que tengan 
un padecimiento que les cause dolor y sufrimiento que no 
pueda ser aliviado, así como a los animales con problemas 
conductuales que sean incompatibles con una buena calidad 
de vida o que constituyan un peligro para ellos o para otros, 
determinado esto, por una persona médico veterinario 
zootecnista que cuente con una especialización o 
certificación comprobable en la materia de etología.

La eutanasia de los animales para investigación científica o 
enseñanza superior se realizará conforme la normatividad 
aplicable.

Los animales para experimentos científicos, tesis 
profesionales y prácticas docentes deberán ser adquiridos 
en bioterios o granjas acreditados para tal fin. Los animales 
no se podrán atrapar, cazar, ni comprar en mercados o en 
albergues, refugios o asilos.

6 Sirven de apoyo los criterios siguientes. 
COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE UN DOCUMENTO. SI ESTA CONCATENADA 
CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE FORMAR CONVICCION. Si bien 
una copia fotostática simple carece de valor probatorio pleno, no puede negarse que es 
un indicio y, como tal, incapaz por sí solo de producir certeza; sin embargo, como todo 
indicio, cuando la fotostática se encuentra adminiculada con otros elementos probatorios, 
su correlación lógica y enlace natural con la verdad que se busca, puede formar 
convicción en el juzgador. [Jurisprudencia 2ª CI/95 con registro digital 200696]
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, POR 
SÍ SOLAS, NO LO ACREDITAN. Conforme a lo dispuesto por el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el valor 
probatorio de las fotografías de documentos, o de cualesquiera otras aportadas por los 
descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio 
judicial como indicios. Esta Suprema Corte, en diversas tesis de jurisprudencia, ha 
sostenido que el quejoso debe probar fehacientemente su interés jurídico, por ello debe 
estimarse que las copias fotostáticas sin certificación son insuficientes para demostrarlo, 
si no existe en autos otro elemento que, relacionado con aquéllas, pudiera generar 
convicción de que el acto reclamado afecta real y directamente los derechos 
jurídicamente tutelados del quejoso. [Jurisprudencia 2ª/J 21/98 con registro digital 
196457]
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La disposición normativa reclamada establece la 
permisión para que las personas médico veterinario 
zootecnistas apliquen la eutanasia en animales no destinados 
al consumo humano, siempre que se verifique lo supuestos 
siguientes. 

1. Que hayan sufrido lesiones graves que sean 
incompatibles con la vida. 

2. Que tengan un padecimiento que les cause dolor y 
sufrimiento que no pueda ser aliviado. 

3. Que tengan problemas conductuales que sean 
incompatibles con una buena calidad de vida, o que 
constituyan un peligro para ellos o para otros.

Para esta última hipótesis dispone que ese supuesto –
problemas conductuales– deberá estar determinado por una 
persona médico veterinario zootecnista con especialización o 
certificación comprobable en la materia de Etología.

Lo anterior pone de manifiesto que la disposición 
normativa reclamada establece una permisión dirigida, en 
primer lugar, a las personas médico veterinario zootecnistas sin 
especialidad en Etología, consistente en determinar que un 
animal no destinado al consumo humano sufrió una lesión 
grave que sea incompatible con la vida o que tiene una 
enfermedad que le causa dolor y sufrimiento que no puede ser 
aliviado y como consecuencia de tal hecho, aplicarle la 
eutanasia.

Mientras que respecto de los animales que tengan 
problemas conductuales incompatibles con una buena calidad 
de vida o que constituyan un peligro para ellos o para otros, 
establece una permisión condicionada a obtener previamente 
el diagnóstico de que se actualiza alguno de esos supuestos 
determinado por una persona médico veterinario zootecnista 
que tenga una especialidad en Etología.
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De esa manera, este Tribunal considera que al acudir al 
juicio de amparo a reclamar la constitucionalidad de ese 
requisito de especialización, para efectos de la procedencia del 
juicio, lo único que debe quedar probado es que la parte 
quejosa está en la hipótesis que lo excluye, esto es, que es un 
médico veterinario zootecnista. 

Ahora, es importante considerar que la quejosa para 
acreditar su interés jurídico en el juicio de amparo, ofreció copia 
simple de los documentos siguientes. 

1. Credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional Electoral

2. Cédula profesional No.  ******* expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública

En ese contexto, si bien tal como ha determinado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las copias fotostáticas 
simples, por sí solas, no acreditan el interés jurídico en el juicio 
de amparo, lo cierto es que adminiculadas con otros elementos 
probatorios, puede formar convicción en el juzgador.

De esa manera, es importante destacar que la Suprema 
Corte también ha determinado que los datos que aparecen en 
los sitios web oficiales de las dependencias gubernamentales 
pueden invocarse como un hecho notorio en las decisiones 
judiciales aunque no hubiesen sido mencionados por las 
partes, en virtud de que se trata de información del dominio 
público7.

7 Sirve de apoyo la jurisprudencia 2ª/J 130/2018 (10a.) con registro 2019001, de rubro y 
texto siguientes: CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE 
ENCUENTRAN PUBLICADAS EN MEDIOS DE CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN 
EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON OBJETO DE PRUEBA. Un hecho 
notorio es cualquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos 
los miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse 
de un dato u opinión incontrovertible, de suerte que la norma exime de su prueba en el 
momento en que se pronuncie la decisión judicial; por su parte, los artículos 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 70, fracción XVI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen que el acceso a 
la información es un derecho fundamental que debe garantizarse y que, dentro de éste, 
se encuentra el deber de los sujetos obligados de hacer públicas las condiciones 
generales de trabajo que regulen las relaciones laborales con su personal de base o de 
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Incluso, ha reconocido que la información consultable en 
el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de 
Educación Pública es de carácter público y, puede llevar de 
manera oficiosa a confirmar la información asentada en una 
cedula profesional para efectos de la autorización en términos 
amplios en el juicio de amparo, a fin de constatar que las 
personas autorizadas ejercen la abogacía8. 

En ese contexto, de la consulta realizada en la página 
oficial del Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría 

confianza; en consecuencia, si éstas están disponibles en la página web del demandado, 
en su doble calidad de patrón y de sujeto obligado por la ley mencionada, aquéllas 
constituyen un hecho notorio y no son objeto de prueba, aun cuando no se hayan 
exhibido en juicio; sin perjuicio de que las partes puedan aportar pruebas para objetar su 
validez total o parcial.
8 Sirve de apoyo la jurisprudencia 1ª/J 154/2025 (11ª) con registro 2030857 de rubro y 
texto siguientes: PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS ANTE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. PARA LA AUTORIZACIÓN DE PERSONAS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO BASTA INDICAR SU 
NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL.
Hechos: En un incidente de falsedad de firma promovido ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la quejosa solicitó que se tuvieran por autorizadas a diversas 
personas en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, indicando en la solicitud los 
números de cédulas profesionales correspondientes.
En respuesta, la Presidencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación condicionó la autorización solicitada a que las personas señaladas acreditaran 
ser profesionistas del Derecho.
Inconforme, la quejosa interpuso recurso de reclamación argumentando que la 
autorización debía ser lisa y llana, sin condicionamientos, pues proporcionó debidamente 
los números de cédula de los profesionistas, los cuales podían verificarse en la página 
de internet de la Secretaría de Educación Pública.
Criterio jurídico: Cuando en los procedimientos seguidos ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se solicite la autorización de personas en términos del artículo 12 
de la Ley de Amparo, y en la solicitud se proporcionen los números de cédulas 
profesionales correspondientes, no debe condicionarse la autorización a que se acredite 
que son profesionistas del Derecho, sin antes revisar oficiosamente en el Registro 
Nacional de Profesionistas que tengan ese carácter.
Justificación: El segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Amparo dispone que en las 
materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, administrativa y penal, cuando se 
autoricen a personas en los términos que señala ese precepto, es necesario acreditar 
que dichas personas se encuentran autorizadas para ejercer la profesión de abogadas, 
para lo cual se deberán proporcionar los datos correspondientes en el escrito en que se 
solicite la autorización.
Por lo tanto, si de las constancias que obran en autos se advierte que en el escrito en el 
que se solicita la autorización se indican los números de cédulas profesionales 
correspondientes, se debe acudir al Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría 
de Educación Pública, a fin de constatar que las personas señaladas se encuentran 
autorizadas para ejercer la abogacía.
En consecuencia, en aras de privilegiar el fondo sobre los formalismos procesales en 
términos del artículo 17 constitucional, si el solicitante cumplió con la carga de indicar los 
números de cédulas profesionales de las personas cuya autorización solicita, no es 
válido condicionar dicha autorización a que acrediten ser profesionistas del Derecho, sin 
antes haber realizado la diligencia señalada en el párrafo anterior.
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de Educación Pública9, luego de acceder al rubro “Búsqueda” e 
ingresar el nombre de la quejosa, es posible advertir la 
existencia de dos cédulas profesionales expedidas a su favor, 
entre ellas la cédula profesional  ******* expedida en mil 
novecientos ochenta y ocho, y que avala la profesión 
“LICENCIATURA EN MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA” cursada en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, tal como es advertido de la digitalización siguiente. 

A partir de ello, este Tribunal estima que los datos 
contenidos en la página electrónica referida –invocados como 
hecho notorio–, adminiculados con la copia simple de la cédula 
profesional ******* y de la credencial de elector de la quejosa, 
son suficientes para tener por acreditado que tiene la calidad 
de médico veterinario zootecnista.

Por tanto, contrario a lo sostenido por el juez no se 
actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XII, de la Ley de Amparo, por lo que procede 
levantar el sobreseimiento decretado y al no existir reenvío, con 
apoyo en el artículo 93, fracción I, de la Ley de Amparo10, 
corresponde a este órgano colegiado analizar las causa de 
improcedencia invocadas y no estudiadas. 

9 Consultable en el link 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action
10 Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará 
las reglas siguientes:
I. Si quien recurre es el quejoso, examinará, en primer término, los agravios hechos valer 
en contra del sobreseimiento decretado en la resolución recurrida.
Si los agravios son fundados, examinará las causales de sobreseimiento invocadas y no
estudiadas por el órgano jurisdiccional de amparo de primera instancia, o surgidas con 
posterioridad a la resolución impugnada;
[…]
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Al respecto, en sus informes justificados la Jefa de 
Gobierno y el Congreso, ambos de la Ciudad de México 
plantean que el juicio es improcedente al actualizarse la misma 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, 
de la Ley de Amparo, pero en virtud de que la quejosa no 
demostró contar con una especialización en materia de 
etología, ni la existencia de un acto aplicación del decreto 
reclamado que le cause perjuicio.

De lo anterior es desprendido que las autoridades 
responsables consideran que la disposición normativa tildada 
de inconstitucional es de naturaleza heteroaplicativa, mientras 
que la quejosa la impugnó con motivo de su entrada en vigor, 
sin que desde ese momento le ocasione un perjuicio. 

Sin embargo, este Tribunal considera que procede 
desestimar la causa de improcedencia en los términos 
planteados, pues contrario a lo que alegan, el artículo 51 de la 
de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México es de naturaleza autoaplicativa. 

En principio, es necesario considerar que el artículo 61, 
fracción XII, de la Ley de Amparo11 prevé que la procedencia 
del juicio de amparo está condicionada a que el acto reclamado 
afecte los intereses jurídicos o legítimos de la parte quejosa. 

Por su parte, el artículo 107, fracción I, de la ley referida12 

11 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
[…]
XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los 
términos establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas 
generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia;
[…]
12 Artículo 107. El amparo indirecto procede:
I. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto 
de su aplicación causen perjuicio al quejoso. 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por normas generales, entre otras, las 
siguientes: 
a) Los tratados internacionales aprobados en los términos previstos en el artículo 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; salvo aquellas disposiciones 
en que tales tratados reconozcan derechos humanos; 
b) Las leyes federales;
c) Las constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
d) Las leyes de los Estados y del Distrito Federal; 
e) Los reglamentos federales; 
f) Los reglamentos locales; y 
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establece la procedencia del juicio de amparo contra 
disposiciones normativas generales que por su sola entrada en 
vigor o con motivo del primer acto de su aplicación causen 
perjuicio a la parte quejosa. 

Así, de la interpretación de ambas disposiciones 
normativas es posible advertir que el juicio de amparo indirecto 
es improcedente contra disposiciones normativas de carácter 
general que por su sola entrada en vigor no perjudiquen el 
interés jurídico o legítimo de la parte quejosa, al requerir un 
acto de aplicación ulterior.

Esa regla en el caso de la impugnación de una 
disposición normativa general con motivo de su vigencia, 
implica que el agravio derive directa e inmediata de un acto de 
aplicación posterior al inicio de aquella. 

Así, la distinción entre disposiciones normativas 
autoaplicativas y heteroaplicativas solo impacta en el tipo de 
relación que guarda la persona con el acto, precepto o 
abstención cuya inconstitucionalidad pretende demostrar, esto 
es, si es uno de sus destinatarios directos o sólo le concierne 
por su situación especial en el orden jurídico.

En ese contexto, la necesaria existencia de un agravio 
deriva de que el amparo, en caso de ser otorgado, deba tener 
un efecto práctico reflejado en la esfera de derechos de la 
persona, lo cual no ocurriría si la disposición normativa 
controvertido no le genera un menoscabo por sí, sino solo en 
virtud de un acto de aplicación que pueda no llegar a ocurrir.

Sobre ese tema, la Suprema Corte señaló que para 
distinguir entre leyes autoaplicativas y heteroaplicativas es 
pertinente apelar al concepto de individualización 
incondicionada13.

g) Los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia general;
[…]
13 Sirve de apoyo la Jurisprudencia P/J 55/97 con registro 198200, de rubro y texto 
siguientes: LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN 
BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA. Para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al concepto 
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Al respecto, el Pleno expuso que en ese concepto la 
condición es la realización del acto necesario para que la ley 
sea individualizada, sea de corte administrativo o jurisdiccional, 
provenga de la propia persona o incluso sea un hecho jurídico 
que lo sitúe dentro de la hipótesis legal.

Además, señaló que la disposición normativa general 
será autoaplicativa o de individualización incondicionada, si 
crea, modifica o extingue situaciones jurídicas con su entrada 
en vigor, de modo que las obligaciones que impone surgen con 
ella al margen, sin condición alguna.

Asimismo, precisó que si tales obligaciones no surgen a 
la vida jurídica de forma automática con la sola vigencia de la 
disposición normativa, sino que requieren un acto distinto que 
condicione su aplicación, son disposiciones normativas 
heteroaplicativas o de individualización condicionada.

Conforme lo expuesto, para acreditar el interés jurídico en 
el caso de disposiciones generales autoaplicativas basta que 
desde el inicio de su vigencia, sin condición alguna, la parte 
quejosa quede sujeta a la observancia y cumplimiento de las 
obligaciones que le impongan y que trasciendan en su esfera 
jurídica al crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas 
concretas de forma automática.

de individualización incondicionada de las mismas, consustancial a las normas que 
admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, ya 
que se trata de disposiciones que, acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan 
al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, 
transforman o extinguen situaciones concretas de derecho. El concepto de 
individualización constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la 
procedencia del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si 
los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o 
incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para que la 
ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de administrativo o 
jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado de la voluntad del propio 
particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la 
hipótesis legal. De esta manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con 
ella misma, independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en 
presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, 
cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio 
de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposición 
heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o material 
de la norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización de ese evento.
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En cambio, en el caso de disposiciones generales 
heteroaplicativas, la parte quejosa debe demostrar que acaeció 
un hecho o acto jurídico concreto posterior a su vigencia, cuya 
actualización conlleve la aplicación del supuesto que prevén y 
con ello quede vinculado a la observancia y cumplimiento de 
las obligaciones que establecen y así perjudiquen sus derechos 
subjetivos.

Precisado lo anterior, es necesario reiterar que la quejosa 
reclama la inconstitucionalidad del artículo 51 de la de la Ley 
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México que establece la permisión para que las personas 
médico veterinario zootecnistas apliquen la eutanasia en 
animales no destinados al consumo humano, siempre que a) 
hayan sufrido lesiones graves que sean incompatibles con la 
vida, b) tengan un padecimiento que les cause dolor y 
sufrimiento que no pueda ser aliviado, c) tengan problemas 
conductuales que sean incompatibles con una buena calidad 
de vida, o que constituyan un peligro para ellos o para otros. 

Sin embargo, como fue precisado para el caso del último 
supuesto dispone que la decisión de que un animal tiene 
problemas conductuales incompatibles con una buena calidad 
de vida o que constituye un peligro para ellos o para otros, 
deberá determinarse por una persona médico veterinario 
zootecnista que cuente con una especialización o certificación 
comprobable en la materia de Etología.

De lo expuesto, es posible observar que la disposición 
normativa reclamada permite a las personas médico veterinario 
zootecnistas –sin especialidad en Etología– determinar que un 
animal no destinado al consumo humano sufrió una lesión 
grave que es incompatible con la vida o que tiene una 
enfermedad que le causa dolor y sufrimiento que no puede ser 
aliviado y, en esos casos, puede aplicarle la eutanasia.

Sin embargo, impide a esas personas determinar que un 
animal tiene problemas conductuales incompatibles con una 
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buena calidad de vida o que constituye un peligro para ellos o 
para otros, ya que ello solo puede diagnosticarlo una persona 
médico veterinario zootecnista con especialidad en Etología.

Cabe precisar que hasta antes de la entrada en vigor de 
la reforma reclamada, en esa disposición normativa14 era 
previsto que el sacrificio humanitario de un animal no destinado 
al consumo humano solo podrá realizarse en razón del 
sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad, 
incapacidad física o trastornos seniles que comprometan su 
bienestar animal, con excepción de los animales sacrificados 
con fines de investigación científica, así como de aquellos 
animales que se constituyan en amenaza para la salud, la 
economía, o los que por exceso de su especie signifiquen un 
peligro grave para la sociedad.

Así, con la entrada en vigor de esa reforma reclamada fue 
establecido un requisito de especialización a los médicos 
veterinarios zootecnistas para diagnosticar problemas 
conductuales. 

A partir de lo expuesto, este Tribunal estima que contrario 
a lo alegado por las autoridades responsables, el artículo 51 de 
la de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México es una disposición normativa de naturaleza 
autoaplicativa, ya que desde su entrada en vigor causa 
perjuicio a los médicos veterinarios zootecnistas sin 
especialidad en Etología, pues los excluye de poder determinar 
si un animal tiene problemas conductuales. 

De ese modo, como fue determinado, el interés jurídico 
para acudir a reclamar su inconstitucionalidad es demostrado al 
acreditar encontrarse en la hipótesis que lo excluye, esto es, 
que es un médico veterinario zootecnista, lo que quedó 

14 Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México
Artículo 51.- El sacrificio humanitario de un animal no destinado al consumo humano sólo 
podrá realizarse en razón del sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad, 
incapacidad física o trastornos seniles que comprometan su bienestar animal, con 
excepción de los animales sacrificados con fines de investigación científica, así como de 
aquellos animales que se constituyan en amenaza para la salud, la economía, o los que 
por exceso de su especie signifiquen un peligro grave para la sociedad.

M
A

R
IA

 G
U

A
D

A
L

U
PE

 M
O

N
T

O
Y

A
 A

L
D

A
C

O
706a6620636a663200000000000000000000a677
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                                                    RA 9/2025

20

demostrado en el juicio por los motivos expuestos en párrafos 
precedentes, de ahí lo infundado de la causa de 
improcedencia planteada. 

Además, contrario a lo que alegan las autoridades 
responsables no era necesario que la quejosa demostrara que 
cuenta con una especialización en materia de etología para 
considerarla destinataria de la disposición normativa que 
reclama, pues precisamente la exigencia de ese requisito 
motivó la interposición del juicio de amparo. 

De suerte que determinar que no tiene interés jurídico 
porque no es destinatario de aquella al no acreditar que tiene 
una especialidad en Etología, conllevaría a incurrir en el vicio 
argumentativo de petición de principio.

En ese contexto, al no existir causas de improcedencia 
pendientes de análisis ni advertirse la aplicación oficiosa de 
alguna, corresponde a este órgano colegiado estudiar los 
conceptos de violación de la demanda de amparo, de 
conformidad con el artículo 93, fracción V, de la Ley de 
Amparo15. 

OCTAVO. Estudio de fondo de la demanda de 
amparo. Por cuestión de técnica el análisis de los argumentos 
formulados por la quejosa será de forma conjunta dada su 
relación estrecha a efecto de resolver la cuestión efectivamente 
planteada de conformidad con el artículo 76 de la Ley de 
Amparo16.

En el concepto de violación primero la quejosa alega que 
con la reforma al artículo 51 de la Ley de Protección y 

15 Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará 
las reglas siguientes:
[…]
V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son 
fundados, revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda;
[…]
16 Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que 
advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y 
podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda.
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Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, publicada 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veintisiete de 
marzo de dos mil veinticuatro, el legislador condiciona el 
ejercicio y práctica profesional privada del médico veterinario 
zootecnista, para diagnosticar que a consecuencia de que un 
animal tiene problemas conductuales, procede la aplicación de 
la eutanasia, pues para ello exige contar con una 
especialización y/o certificación en materia de Etología.

Sostiene que ese requisito de especialización y/o 
certificación viola el derecho de libertad de trabajo, al restringir, 
coartar y obstaculizar que se dedique a la actividad laboral que 
ha decidido practicar, como es la medicina veterinaria 
zootecnista de manera privada. 

Alega que su cedula profesional la autoriza, capacita y 
habilita para realizar todo tipo de procedimientos 
correspondientes a la carrera de veterinaria, entre ellos, para 
realizar diagnósticos de patologías y eutanasias, sin necesidad 
de contar con la especialización combatida. 

Aduce que la realización de diagnósticos y aplicación de 
eutanasia en animales, prescindiendo de especialización o 
certificación en Etología, no vulnera los intereses de terceros, ni 
menoscaba en grado alguno el derecho de la sociedad y 
colectividad de la Ciudad de México, por lo que alega que la 
restricción impugnada no persigue un objetivo 
constitucionalmente válido, no es adecuada ni idónea. 

Sostiene que el requisito de contar con el conocimiento 
en Etología implica una sobre-especialización y sobre-
certificación  del médico veterinario zootecnista, respecto del 
procedimiento para diagnosticar que por problemas de 
comportamiento, limitando de manera indebida el ejercicio de 
su profesión, en la medida en que la mayor parte de su práctica 
privada contempla la valoración, diagnóstico y aplicación de 
eutanasia en animales. 

En el concepto de violación segundo la quejosa plantea 
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que la reforma reclamada restringe el derecho a la libertad de 
trabajo y profesión de los médicos veterinarios zootecnistas al 
condicionarlos a contar con la especialización o certificación en 
Etología para diagnosticar y, en su caso, aplicar la eutanasia a 
algún animal, siendo ésta prácticamente la única actividad que 
desarrolla en ejercicio de su profesión. 

En el concepto de violación tercero la quejosa aduce que 
la reforma reclamada es oscura e imprecisa porque no señala 
de manera expresa en que rama de la Etología –como rama de 
la biología o etología clínica– deben especializarse o 
certificarse los médicos veterinarios zootecnistas, para cumplir 
con ese requisito, sin que esa precisión pueda hacerse en 
algún reglamento, acuerdo o decreto emitido por el Congreso 
de la Ciudad de México, o por la autoridad competente de su 
aplicación. 

En el concepto de violación cuarto la quejosa solicita que 
para advertir la violación al derecho humano a la libertad de 
trabajo y profesión reconocido en el artículo 5° de la 
Constitución General sea desplegado el test de 
proporcionalidad.  

La síntesis anterior muestra que en esencia la quejosa 
alega que el artículo 51 de la Ley de Protección y Bienestar de 
los Animales de la Ciudad de México vulnera el derecho a la 
libertad de trabajo, en virtud de que no le permite ejercer su 
profesión de médico veterinario zootecnista, toda vez que le 
exige tener una especialización en etología para poder 
diagnosticar problemas conductuales y aplicar la eutanasia en 
animales no destinados al consumo humano.

Sin embargo, este Tribunal Colegiado estima que los 
argumentos recién sintetizados son infundados porque 
contrario a lo que alega la quejosa, el hecho de impedir que los 
médicos veterinarios zootecnistas sin especialización en 
Etología, diagnostiquen problemas de conducta en animales no 
destinados al consumo humano, no viola el derecho de libertad 
de trabajo. 
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En principio, es necesario considerar que el artículo 5°, 
párrafo primero, de la Constitución General17 establece que el 
derecho a la libertad de trabajo es permisivo, esto es, que a 
ninguna persona puede impedírsele dedicarse a cualquier 
actividad que esté permitida por la ley y  solo podrá vedarse por 
determinación judicial cuando sean afectados los derechos de 
tercero, o bien ofendidos los derechos de la sociedad.

Sobre ese derecho, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que no es absoluto, 
irrestricto e ilimitado, sino que su ejercicio está condicionado a 
la satisfacción de distintos presupuestos, a saber; a) que no 
sea una actividad ilícita; b) que no afecte derechos de terceros; 
y, c) que no afecte derechos de la sociedad en general18.

En ese contexto, este Tribunal considera que el artículo 
51 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México al regular los supuestos en que las personas 
médico veterinario zootecnistas pueden aplicar la eutanasia en 
animales no destinados al consumo humano y establezca una 

17 Art. 5o.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino 
por resolución judicial.
[…]
18 Sirve de apoyo la jurisprudencia P/J 28/99, con registro 194152, de rubro y texto 
siguientes: LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). La garantía individual de libertad de trabajo que consagra el artículo 5o., 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es 
absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios fundamentales que 
deben atenderse, su ejercicio se condiciona a la satisfacción de los siguientes 
presupuestos: a) que no se trate de una actividad ilícita; b) que no se afecten derechos 
de terceros; y, c) que no se afecten derechos de la sociedad en general. En lo referente 
al primer presupuesto, la garantía constitucional cobra vigencia en la medida que se 
refiera a una actividad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. El segundo 
presupuesto normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la 
que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho 
preferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto implica 
que la garantía será exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el 
derecho de la sociedad, esto es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de 
los gobernados en lo individual, en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, 
que se traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege el 
interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés mayor se limita 
o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción 
mayor del beneficio que obtendría el gobernado.
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permisión condicionada en los casos de animales que tengan 
ciertos problemas de conducta, al exigir el diagnóstico previo 
de una persona que tenga una especialidad en Etología, no 
viola el derecho de libertad de trabajo, en virtud de que no 
impide que la quejosa se dedique a la profesión o trabajo que 
le acomode.

En efecto, la disposición normativa no imposibilita a la 
quejosa para que se dedique a ejercer la profesión de médico 
veterinario zootecnista y a diagnosticar, prevenir y curar 
enfermedades de animales no destinados al consumo humano, 
así como a aplicar la eutanasia en los casos en que advierta 
que un animal sufrió una lesión grave que sea incompatible con 
la vida o que tiene una enfermedad que le causa dolor y 
sufrimiento que no puede ser aliviado, en virtud de que 
conforme a su profesión está capacitado para diagnosticar 
esos padecimientos.

Máxime si es considerado que contrario a lo que alega la 
quejosa, la aplicación de la eutanasia no es la única actividad 
que realiza un médico veterinario zootecnista, ya que el 
ejercicio de su profesión implica una amplia gama de 
actividades que puede continuar desarrollando, además de que 
también puede continuar realizando dicho procedimiento en los 
supuestos expresamente previstos en la ley en los que no es 
requerida dicha especialización, esto es, cuando no esté 
relacionado con el diagnóstico de problemas conductuales que 
sean incompatibles con una buena calidad de vida o que 
impliquen un peligro para los propios animales o para terceros.

En cambio, como fue precisado la disposición normativa 
condiciona la aplicación de la eutanasia en animales no 
destinados al consumo humano derivado del diagnóstico de 
problemas conductuales, en cuyo caso se considera necesaria 
la determinación previa de una persona que tenga la 
especialización en Etología; sin embargo, ese requisito es 
acorde al reconocimiento de los animales como seres sintientes 
que deben ser tratados con dignidad y, por ende, como sujetos 
de derechos.
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El artículo 13, apartado B, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México19 reconoce a los animales como seres 
sintientes que deben recibir protección, bienestar y un trato 
digno y respetuoso que deberá ser garantizado por las 
autoridades, las que deberán fomentar una cultura de cuidado 
y tutela responsable. Además, dispone que toda persona tiene 
un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la 
integridad de los animales que son sujetos de consideración 
moral y que su tutela es de responsabilidad común.

Lo expuesto muestra que los animales dejaron de ser 
considerados por la ley como cosas en propiedad, para ser 
reconocidos como seres sintientes sujetos de derechos.

Ahora, es necesario considerar que el veintiocho de 
noviembre del dos mil veintitrés fue presentada la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México20, en cuya exposición de 
motivos fue señalado lo siguiente. 

I. ANTECEDENTES

En términos de la Declaración Universal de los Derechos del 
Animal, todo animal tiene derecho a ser respetado; el 

19 Artículo 13.
[…]
B. Protección a los animales
1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben 
recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y obligación 
jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son 
sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común.
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato 
digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 
responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en abandono.
3. La ley determinará:
a. Las medidas de protección de los animales en espectáculos públicos, así como en 
otras actividades, de acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la persona;
b. Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y las sanciones 
aplicables por los actos de maltrato y crueldad;
c. Las bases para promover la conservación, así como prevenir y evitar maltratos en la 
crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano;
d. Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios, y
e. Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo en animales en 
abandono.
[…]
20https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/bc53614fce3bd0606b2e14ffa8e
03e973f5fe856.pdf
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hombre no puede atribuirse el derecho a exterminar a los 
otros animales o explotarlos violando su derecho; asimismo, 
tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de 
éstos; ninguno debe ser sometido a malos tratos ni a actos 
crueles; y, todos tienen derecho a la atención, a los cuidados 
y a la protección del hombre.

Esta declaración proclamada el 15 de octubre de 1978 por la 
Liga Internacional y las Ligas Nacionales y las personas 
físicas asociadas a ellas, fue objeto de aprobación por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), así como por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), sin que a la 
fecha forme parte de fuente de derecho formal. No obstante, 
su contenido y principios fundamentales sobre el deber de 
cuidado y bienestar animal, han sido adoptados y 
positivizados de forma paulatina en diversas regulaciones, 
tanto nacionales como internacionales.

Estas regulaciones se han intensificado a partir de los 
procesos de integración económica a nivel regional y 
mundial, en su mayor parte promovidos por la Organización 
Mundial de Comercio.

Y es que, hablar de bienestar animal es, sin duda, un punto 
de convergencia entre la mayoría de las personas, aunque 
este tema ha sido invisibilizado por décadas u aún hay 
quienes continúan argumentando sobre la importancia de 
priorizar otras necesidades por encima de la protección de 
los animales.

[…]

Por otro lado, la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OIE), designa el bienestar animal como “el estado físico y 
mental de un animal en relación con las condiciones en las 
que vive y muere”.

Este concepto incluye tres elementos: el funcionamiento 
adecuado del organismo (lo que entre otras cosas supone 
que los animales estén sanos y bien alimentados), el estado 
emocional del animal (incluyendo la ausencia de emociones 
negativas tales como el dolor y el miedo crónico) y la 
posibilidad de expresar algunas conductas normales propias 
de la especie.

La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) señala 
que el bienestar animal es un tema que abarca múltiples 
dimensiones, entre ellas la científica, la ética, la económica, 
la cultural, la social, la religiosa y la política. Esta 
organización desarrolló la llamada Estrategia Mundial de 
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Bienestar Animal a partir de las experiencias de las 
actividades realizadas en las diferentes regiones y países, 
con la finalidad de garantizar una orientación y coordinación 
constante de las actividades de la Organización en este 
campo. Adoptada en mayo de 2017 por todos los países 
miembros. Se elaboró con el objetivo de lograr “un mundo en 
el que el bienestar de los animales se respete, promueva y 
avance, de manera que complemente la búsqueda de la 
sanidad animal, el bienestar humano, el desarrollo 
socioeconómico y la sostenibilidad del medio ambiente”.

Las directrices que guían a la OIE en materia de bienestar 
de los animales incluyen también las «cinco libertades», 
ahora 5 dominios, enunciadas en 1965 y universalmente 
reconocidas para describir los derechos que son 
responsabilidad del ser humano, las cuales son vivir:

- Libre de hambre, de sed y de desnutrición;
- Libre de temor y de angustia;
- Libre de molestias físicas y térmicas;
- Libre de dolor, de lesión y de enfermedad;
- Libre de manifestar un comportamiento natural.

[…]

En la Ciudad de México, el 26 de febrero de 2002 se publicó 
la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal con 
el objeto de proteger a los animales, garantizar su bienestar, 
brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, 
desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, 
el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus 
características físicas, así como asegurar la sanidad animal, 
la salud pública y las cinco libertades del animal.

No obstante, el maltrato animal en la Ciudad de México no 
ha dejado de incrementarse. Al respecto, la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México (PAOT) ha señalado que, en los últimos 4 años las 
denuncias por maltrato animal han ido en aumento.

[…]

Por lo anterior, es importante que las y los capitalinos nos 
concienticemos sobre lo que significa el bienestar animal, así 
como de lo que resulta contrario al mismo, esto es, el 
maltrato, la crueldad y el sufrimiento animal y para ello en la 
presente iniciativa se propone una propuesta de reforma 
estructural con la finalidad de reducir muchas acciones que 
conllevan maltrato animal.

[…]
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En el tema de sacrificio de animales o eutanasia, en la 
Ciudad de México, según informes de varias autoridades se 
da muerte a nueve de cada 10 perros y gatos que no fueron 
reclamados o adoptados. En ese sentido, la AGATAN ha 
advertido que se debe buscar evitar que la gente se deshaga 
de sus animales de compañía con esa facilidad de hacer una 
entrega voluntaria, porque “no queremos más muertes de 
animales, tenemos que asumir el compromiso que 
adquirimos, porque eutanasia no es igual a matanza”.

La matanza se emplea para dar muerte a los animales 
destinados al consumo humano y debe aplicarse conforme a 
la Norma Oficial Mexicana (NOM-033), que es la norma en la 
que se especifican los métodos para dar muerte a los 
animales, de tal manera que se cause el menor dolor o 
sufrimiento. La EUTANASIA se aplica UNICAMENTE a los 
animales que tengan lesiones o un padecimiento que les 
cause dolor y sufrimiento QUE NO PUEDA SER ALIVIADO, 
o problemas conductuales que sean incompatibles con una 
buena calidad de vida, esto determinado por una persona 
médico veterinaria zootecnista. En razón de ello, resulta 
trascendental establecer una regulación clara y precisa en la 
Ley de Protección a los Animales.

[…]

Existen muchas razones para que se produzca el maltrato 
animal, una de ellas la falta de empatía con el otro ser que 
hace que no se sienta lo que puede sentir el otro o porque 
se ve a los animales como "seres inferiores". Se produce 
con ello una "falta de conexión con el otro ser que puede ser 
causada por una psicopatía", personas con un daño 
neurológico o por una sociopatía, un comportamiento que 
normalmente, "tiene que ver con un trauma grave que no ha 
sido detectado antes" y relacionado "con violencia y 
agresividad". Al respecto, la especialista en trauma, Mabel 
García Medina de Madrid, España, ha señalado que las 
terapias o acercamiento con animales, producen una 
"desactivación del sistema nervioso simpático, calmándose 
el sistema límbico del cerebro, que tiene que ver con el 
miedo y la agresión".

En razón de ello, con la finalidad de generar empatía con los 
animales, se propone que cuando se haya acreditado 
maltrato animal se imponga al infractor, además de las 
sanciones administrativas y penales, jornadas de 
convivencia con animales de apoyo.

[…]

IV. DE LA INICIATIVA.
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Las y los diputados de este Congreso de la Ciudad de 
México, II legislatura, conscientes de la importancia del 
bienestar animal y sus cinco dominios, así como de la 
prevención del maltrato y la crueldad animal para el 
cumplimiento del reconocimiento de los animales como 
seres sintientes que les otorga la Constitución Política de la 
Ciudad de la Ciudad de México, los cuales, por su 
naturaleza son sujetos de consideración moral, propone 
establecer:

[…]

2. Que el bienestar animal es el estado físico y mental en 
que el animal vive, es manejado y muere, conforme a las 
condiciones de nutrición, ambiente, salud, comportamiento y 
estado mental, incluyendo el manejo previo y durante su 
muerte. Asimismo, que el estado mental son las 
experiencias mentales subjetivas positivas y negativas que 
inciden en el bienestar animal.

[…]

6. Que Eutanasia es el procedimiento aplicado por una 
persona médico veterinario zootecnista, para terminar con la 
vida de algún animal, sin producirles dolor ni ansiedad; con 
el fin de que dicho animal deje de sufrir por lesiones que no 
puedan ser atendidas y que les provoque dolor o sufrimiento 
que no puedan ser aliviados, o por enfermedades graves e 
incurables que no puedan ser atendidas, o por problemas 
conductuales que pongan su vida o la de otros en peligro, 
conforme a un diagnóstico que emita un médico veterinario 
zootecnista, que cuente con una especialización o 
certificación comprobable en la materia de etología.

De la transcripción anterior, este órgano colegiado 
advierte que en relación con el tema de la eutanasia, el 
legislador buscó evitar que la gente se deshaga de sus 
animales de compañía con esa facilidad de hacer una entrega 
voluntaria, de manera que consideró que ese procedimiento 
solo debía aplicarse a los animales que tengan lesiones o un 
padecimiento que les cause dolor y sufrimiento que no pueda 
ser aliviado, o bien a aquellos animales con problemas 
conductuales que sean incompatibles con una buena calidad 
de vida, esto determinado por una persona médico veterinaria 
zootecnista, pero en el último caso por un médico veterinario 
con especialidad en materia de etología. 
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Esto es, el legislador propuso medidas que 
salvaguardaran la protección y bienestar de los animales, con 
el propósito de evitar muertes injustificadas. 

Por otra parte, es importante destacar que el 
reconocimiento de los animales como seres vivientes y la 
finalidad de protegerles durante su vida e incluso su muerte, es 
también reconocido en los artículos 1° y 4°, fracciones II y 
XVIII, de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México21.

De esas disposiciones normativas destaca que el objeto 
de esa ley es el bienestar animal, entendido como el estado 
físico y mental en que el animal vive, es manejado y muere, 
conforme a las condiciones de nutrición, ambiente, salud, 
comportamiento y estado mental, incluyendo el manejo previo y 
durante su muerte y que es evaluado conforme a la norma que 
expida la del Medio Ambiente de la Ciudad de México.

Dicho bienestar incluye el manejo previo y durante la 
muerte de los animales, para tal efecto es previsto que la 
eutanasia como el procedimiento aplicado para terminar con la 
vida de algún animal, por medio de la administración de 
agentes químicos que induzcan primero pérdida de la 
conciencia, seguida de paro cardiorrespiratorio, sin producirles 

21 Artículo 1°. La presente Ley es de observancia general en la Ciudad de México, sus 
disposiciones son de orden público e interés social, tienen por objeto proteger a los 
animales como seres sintientes, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, 
manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el 
sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus características físicas, así como garantizar 
la sanidad animal, la salud pública y los cinco dominios del bienestar animal, siendo 
estos la nutrición, el ambiente, la salud, el comportamiento y el estado mental.
Artículo 4°. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal 
de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección y bienestar animal 
en la Ciudad de México y las normas oficiales mexicanas, se entenderá por:
[…]
II. Animal: Ser vivo no humano, pluricelular, sintiente, consciente, constituido por 
diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado que le permita moverse y 
reaccionar de manera coordinada ante los estímulos;
[…]
XVIII. Bienestar Animal: Estado físico y mental en que el animal vive, es manejado y 
muere, conforme a las condiciones de nutrición, ambiente, salud, comportamiento y 
estado mental, incluyendo el manejo previo y durante su muerte y que es evaluado 
conforme a la norma que expida la Secretaría;
[…]
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dolor ni ansiedad, con el fin de que dicho animal deje de sufrir 
por lesiones que no puedan ser atendidas y que le provoque 
dolor o sufrimiento que no puedan ser aliviados o por 
enfermedades graves e incurables que no puedan ser 
atendidas.

Además, como fue precisado, la ley prevé la aplicación de 
la eutanasia a los animales no destinados al consumo humano 
que hayan sufrido lesiones graves que resulten incompatibles 
con la vida o que tengan un padecimiento que les cause dolor y 
sufrimiento que no pueda ser aliviado, e infiere que será 
aplicada por un médico veterinario zootecnista. 

Sin embargo, en el caso particular de eutanasia por 
problemas conductuales que pongan la vida del animal o la de 
otros en peligro, prevé la necesidad de un diagnóstico que 
emita un médico veterinario zootecnista que cuente con una 
especialización o certificación comprobable en la materia de 
Etología. 

Al respecto, la propia ley define al Etólogo como la 
persona capacitada para dar tratamiento ante posibles 
problemas de conducta derivados de miedos, fobias y 
agresiones de los animales, entre otros22. 

En este punto, es conveniente precisar que la etología es 
definida por el Diccionario de la Real Academia Española como 
la “2. f. Parte de la biología que estudia el comportamiento de 
los animales”, mientras que la veterinaria es definida como “3. 
Disciplina que se ocupa principalmente de prevenir y curar las 
enfermedades de los animales, así como de controlar los 
alimentos de origen animal”.

Lo expuesto pone de manifiesto que el contenido de la 
disposición normativa reclamada encuentra justificación en que 
solo una persona con especialidad en Etología tiene los 

22 Artículo 4. […]
XXV BIS 5. Etólogo. Persona capacitada para dar tratamiento ante posibles problemas 
de conducta derivados de miedos, fobias y agresiones de los animales, entre otros.
[…]
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conocimientos necesarios para diagnosticar que un animal 
padece problemas conductuales incompatibles con una buena 
calidad de vida o que constituye un peligro para él o para otros, 
lo que presupone que no tiene una persona médico veterinaria 
que se ocupa esencialmente de prevenir y curar enfermedades 
de los animales.

Tal distinción atiende al reconocimiento constitucional de 
los animales como seres sintientes, con la consecuente 
necesidad de que reciban un trato digno y respetuoso, así 
como la obligación de las personas de respetar su vida e 
integridad. 

Así, considerando lo delicado de la permisión que la 
disposición normativa prevé, que implica ponerle fin a la vida de 
un ser sintiente, es que establece como condición que un 
especialista en el comportamiento de animales diagnostique 
que efectivamente padezca problemas conductuales 
incompatibles con una buena calidad de vida o que constituyan 
un peligro para ellos o para otros.

Dicho de otro modo, esa disposición normativa parte de la 
premisa de que una persona con profesión médico veterinario 
zootecnista –sin especialidad en etología–, está capacitada 
para determinar con acierto padecimientos físicos, ya que su 
profesión está enfocada en realizar otro tipo de diagnósticos 
relacionados con la salud física y la atención de enfermedades, 
por ende, les permite pronosticar que un animal no destinado al 
consumo humano sufrió una lesión grave que es incompatible 
con la vida o que tiene una enfermedad que le causa dolor y 
sufrimiento que no puede ser aliviado y, como consecuencia, 
aplicarle la eutanasia. 

Sin embargo, tal persona acorde con la norma, no tiene el 
conocimiento y experiencia para diagnosticar problemas 
conductuales que pudieran ser incompatibles con una buena 
calidad de vida o que se constituyan como un peligro para el 
animal o los demás.
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En ese sentido, el reconocimiento de los animales como 
seres sintientes y la procuración de su bienestar físico y mental 
no solo durante su vida, sino también en su muerte, justifica 
que a partir de este nuevo paradigma sea establecido como 
requisito para la aplicación de la eutanasia en caso de 
problemas conductuales, la especialización en Etología.

De ahí que la quejosa no tenga razón al afirmar que la 
disposición normativa reclamada es inconstitucional al exigirle 
tener una especialización en materia de Etología para poder 
diagnosticar patologías relacionadas con el comportamiento de 
los animales no destinados al consumo humano. 

A partir de lo expuesto, este Tribunal Colegiado estima 
que el requisito de la especialidad en Etología para 
diagnosticar problemas conductuales en animales no 
destinados al consumo humano para efectos de la aplicación 
de la eutanasia por esa causa, establecido en el artículo 51 de 
la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
de México, persigue una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida, ello considerando que los animales 
son reconocidos como seres sintientes cuyo bienestar físico y 
mental debe ser procurado en su vida y muerte, de acuerdo a 
lo preceptuado en la Constitución de la Ciudad de México, así 
como en los tratados Internacionales (citados en la exposición 
de motivos) de los que México es parte.

Además, dicha medida es racional y adecuada porque a 
través del conocimiento adquirido en la especialización en 
Etología es pretendido brindar seguridad respecto de la 
aplicación de la eutanasia para casos en que los animales no 
destinados al consumo humano presenten problemas 
conductuales que sean incompatibles con una buena calidad 
de vida o que constituyan un peligro para ellos o para otros,

Finalmente, la medida es proporcional porque si bien 
establece un requisito de especialización adicional, ello no 
torna ineficaz o nula la posibilidad de aplicar dicho 
procedimiento en los demás supuestos previstos, pero además 
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continúa la posibilidad de que una persona médico veterinario 
aplique eutanasia por problemas conductuales siempre que 
obtenga el diagnóstico correspondiente, o bien obtenga tal 
especialización para poder hacerlo, sin que se advierta una 
medida menos lesiva para lograr el propósito constitucional, de 
ahí lo infundados de los argumentos en estudio. 

En mérito de lo expuesto, al ser infundados los 
argumentos expuestos por la quejosa, procede negar el 
amparo solicitado contra el artículo 51 de la Ley de Protección 
y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

 Por lo expuesto y fundado, este Tribunal resuelve. 

PRIMERO. En la materia del recurso de revisión, se 
revoca la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a ***** ***** ******* ******** contra el artículo 51 
de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México, por lo motivos expuestos en la 
consideración última de esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE; con testimonio de 
esta resolución; háganse las anotaciones correspondientes en 
el libro de gobierno electrónico; en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido y determínese el criterio de 
valoración que le corresponda en términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 y demás relativos del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de valoración, destrucción, 
digitalización, transferencia, resguardo y destino final de los 
expedientes judiciales generados por los órganos 
jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el siete de junio de dos mil veintitrés.

Así por unanimidad de votos del Magistrado Presidente 
Fernando Silva García, la Magistrada Mayra González Solís y 
el Secretario en funciones de Magistrado Israel Hernández 
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González, de conformidad con el Oficio SEADS/4400/2024, 
suscrito por el Secretario Ejecutivo de Adscripción del Consejo 
de la Judicatura Federal, lo resolvió en sesión celebrada por 
videoconferencia, el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, siendo ponente la segunda 
de los nombrados. 

Firman el Magistrado, la Magistrada y el Secretario en 
funciones de Magistrado, ante la Secretaria de Tribunal que 
autoriza y certifica que la presente resolución, se encuentra 
debidamente incorporada al expediente electrónico. Doy fe.

EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MONTOYA ALDACO, 
SECRETARIA DE TRIBUNAL ADSCRITA AL VIGÉSIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 
QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTA VERSIÓN 
PÚBLICA SUPRIME TODA AQUELLA INFORMACIÓN 
CONSIDERADA LEGALMENTE COMO CONFIDENCIAL, POR 
TRATARSE DE DATOS PERSONALES Y SENSIBLES. 
CONSTE.

EN ESTA MISMA FECHA SE GENERÓ EL OFICIO 15237 PARA 
NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONSTE.

  veintiocho de agosto de dos mil veinticinco  
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FIRMANTE
Nombre: FERNANDO SILVA GARCIA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.0c.41 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

10/09/25 20:44:31 - 10/09/25 14:44:31 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

98 ca 89 e5 9a c0 09 df 19 55 7a 31 26 50 27 ef
c8 d5 0b f5 94 69 46 11 7f 53 dc e8 20 c4 f6 13
81 6c 7d c0 b8 a3 1f 9d f2 0c 27 40 68 ed be 60
61 48 f2 f4 89 95 88 97 20 49 66 b8 2c 71 b3 ce
02 f2 ef 39 e4 0e c0 32 01 0c 24 ae 66 54 c6 a8
14 14 1d af 38 d1 0a 23 45 12 ef b7 80 17 aa d3
0f ed a5 36 48 2b 2b 48 69 e4 db dd 40 53 a7 eb
4d 5f f2 25 82 c9 93 bf 58 b5 b3 bd ba 95 49 2c
7e 83 b6 a9 7a d5 cb 75 11 4c 8b 85 ff c6 62 aa
71 9b f1 23 51 bf fe 2c 13 2e bd 3f 24 91 5b 04
f2 92 0f fc 41 da bb 0e c9 71 21 0b e3 01 87 2d
ac 43 e3 02 8d fc de ab 50 aa 87 40 a0 9f c6 91
96 08 02 8a 8f a2 97 42 2c 77 f5 65 32 3e 0d 9b
f5 6f 3b f8 6e 15 bd 98 f5 23 33 79 7a 05 ab 08
ab 00 4f 3a 7b e0 6a 6a b9 78 41 76 e3 92 73 d3
ed 51 20 65 fe 36 74 a2 01 df 98 27 ec 7f 8f c9
bf c4 ec 67 e1 60 38 3b f5 f2 36 9a 39 54 53 b8
da be cb c4 36 f5 d1 d9 51 76 05 ac 8f 50 41 e4
af 90 d6 f2 65 d0 dd 9f d3 b9 46 fd 94 a7 d5 97
7d 36 8a 84 56 73 9e a7 8b 52 d2 8b 43 31 11 a7
da 71 62 a5 de 3a 47 75 a1 62 f9 cd 61 e8 1c c9
89 d2 bb 71 49 a0 15 8b e0 a2 59 b3 ec fb 46 8e
b8 83 f8 16 03 73 0b 2a d4 a7 11 be 61 95 8c 8b
e6 4f ed 95 43 aa b0 15 69 68 45 12 a7 7a 0e 9b

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 10/09/25 20:44:32 - 10/09/25 14:44:32

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.0c.41

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 10/09/25 20:44:32 - 10/09/25 14:44:32

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 50078559

Datos estampillados: h6/1ksVhO9tVFWzfTSQdb7RUsxQ=
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FIRMANTE
Nombre: ISRAEL HERNANDEZ GONZALEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.35.31.38.39.34.31.36.36.38 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

10/09/25 20:50:13 - 10/09/25 14:50:13 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

5c 12 65 69 7d cf 15 fc 1d 2f cb b8 e3 5f 38 6a
1e e9 04 f7 4f 11 b0 99 61 6d 87 51 c8 b7 25 62
70 68 08 19 c1 c6 56 74 cc 91 9f e1 cd e2 48 18
83 40 33 17 82 bb 91 c4 10 2e b4 f7 88 61 5d 74
6e 42 64 32 13 7a 73 55 97 50 cf 25 d4 64 6d 50
01 f5 47 5d 86 90 78 6d 85 7c 62 ef d9 0d 3b 10
2b a4 aa a6 9a 02 50 2c fe 11 59 8d ed c1 a8 1a
22 fb f7 de 6f f7 7d 10 e6 79 42 89 e5 c9 a6 30
ff ac 6b b8 1d a4 75 8e 9b e4 2a a5 f0 2c d3 91
17 c7 e6 47 0a a0 a5 5f e1 3a 71 19 53 e5 0f a9
d1 dc 30 28 1b ad 76 c8 48 21 25 75 c4 0f 41 ce
40 5a dc d4 25 8e 91 4b 9b f7 d9 a0 57 9d 1b 8d
43 6b 9b 88 c3 01 13 ba 9a d6 66 f7 62 da 72 a6
de d0 31 2d d9 2f f7 3a a8 ab 2a 80 6c af 44 51
11 16 c9 18 67 79 73 6e dd e4 bc 01 02 2e 5f 06
3b fd 44 71 f2 89 dc 95 db cc 65 a9 26 14 9a e6

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 10/09/25 20:49:42 - 10/09/25 14:49:42

Nombre del respondedor: Servicio OCSP SAT

Emisor del respondedor: AUTORIDAD CERTIFICADORA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.35.31.38.39.34.31.36.36.38

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 10/09/25 20:50:17 - 10/09/25 14:50:17

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 50085519

Datos estampillados: 8+3IvMUUAECBLPHgOkLifAN2WC4=
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aEl licenciado(a) MarÃa Guadalupe Montoya Aldaco, hago constar y certifico

que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás
conducentes en lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la
información  considerada legalmente como reservada o confidencial que
encuadra  en el ordenamiento mencionado. Conste.


